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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN NORTE DE SANTANDER
CENTRO EDUCATIVO RURAL “PUEBLO NUEVO”
RESOLUCIÓN No 008937 del 31 de octubre del 2024
DANE: 254498000691     Nit: 900043561-1
MUNICIPIO DE OCAÑA

	ACTA DE REUNION - CONFORMACION DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA

	

	CITADO POR:
	DIRECTOR BELISARIO SOTO

	SEDE:
	SEDE PRINCIPAL

	FECHA:
	07/03/2025

	HORA DE INICIO:
	9: 00 AM
	HORA FINAL:
	12:00 AM

	

	
ASUNTO:  CONFORMACION DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA DEL C.E.R PUEBLO NUEVO.


	
ORDEN DEL DIA

1. Saludo y bienvenida por parte del director del Centro Educativo.
2. Conformación del comité de convivencia.
3. Socialización del reglamento.
4. Cierre.

1. SALUDO Y BIENVENIDA

El día 07 de marzo del 2025 siendo las 9:00 a.m., en la sede principal del Centro Educativo Rural Pueblo Nuevo, se llevó a cabo la reunión para la conformación del comité de Convivencia Escolar. 

Se da inicio con el saludo del director del centro educativo, dando la bienvenida a cada integrante, resaltando la importancia de este espacio como mecanismo institucional para la promoción de la convivencia pacífica, la resolución de conflictos, y la articulación de estrategias pedagógicas que fortalezcan el desarrollo socioemocional de los estudiantes y que, desde la experiencia y conocimiento de cada uno, aportará para la resolución de posibles situaciones; al igual que, como centro educativo se trabajará para que estas no sean recurrentes. 

2. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 de 2013, se reconoce la conformación del Comité de Convivencia Escolar como un mecanismo esencial para la promoción de la participación democrática, la resolución pacífica de conflictos y el fortalecimiento de la cultura institucional en el Centro Educativo Rural Pueblo Nuevo.


Durante la sesión, se procedió a la presentación formal de los integrantes del Comité para la vigencia 2025, seleccionados conforme a los criterios establecidos en la normatividad vigente. La conformación quedó integrada por representantes de los distintos estamentos de la comunidad educativa, asegurando pluralidad, corresponsabilidad y enfoque de derechos.

	COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2025

	CARGO
	INTEGRANTE

	Presidente 
	Belisario Soto Arévalo (Director)

	Docente líder
	Yeiny Milet Pacheco Pacheco

	Docente líder
	Eliana Astrid Ribón Sánchez

	Representante de Padres
	Ayded Moreno

	Personero Estudiantil 
	Ashlyn Sofia Pimiento



3. SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO

El director realiza la lectura y análisis del reglamento interno del Comité, el cual se fundamenta en los principios de protección integral, participación democrática y corresponsabilidad institucional.

a) Misión

Apoyar en la gestión del aprendizaje y el desarrollo de la convivencia escolar, desde su rol y función será proponer al director las necesidades, iniciativas, sugerencias vinculadas con la gestión, aprendizaje y desarrollo de la convivencia escolar. 

b) Visión 

Consolidar un comité activo, reflexivo y articulado con las dinámicas institucionales, capaz de incidir positivamente en la cultura escolar y en la transformación de conflictos en oportunidades pedagógicas.

c) Objetivos 

· Promover el desarrollo de competencias ciudadanas en estudiantes y docentes.
· Establecer mecanismos de prevención, atención y seguimiento de situaciones que afecten la convivencia.


· Fomentar espacios de diálogo, conciliación y construcción colectiva de soluciones.
· Articular acciones con el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).

d) Principios

Son principios del Comité Escolar de Convivencia y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.
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e) Funciones

· Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. Situaciones de tipo II y III de las que trata el artículo 40 del Decreto Reglamentario de la Ley 1620 (Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013).
· Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia entre los miembros de la comunidad educativa.
· Promover estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de la Comunidad Educativa.
· Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo.
· Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la Ley 1620, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, a las conductas de alto riesgo, de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. Situaciones de tipo III que se puedan presentar en lo institucional (Art. 40 del Decreto 1965 de 2013).
· Garantizar el derecho a la intimidad, la confidencialidad y la protección de datos personales de las personas involucradas, de acuerdo con los parámetros de protección fijados en la Constitución Política, en los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.
· Garantizar a todo miembro del establecimiento educativo la aplicación de los principios de protección integral, incluyendo el derecho que la persona no sea revictimizada; el interés superior de las niñas, niños y los adolescentes; la prevalencia de los derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; la perspectiva de género y los derechos de las niñas, niños y los adolescentes, de los grupos étnicos, como se definen en los artículos 7 al 13 de la Ley 1098 de 2006. Así mismo, se deberá garantizar el principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia, y la protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 1581 de 2012.
· Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia.
· Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.

PARAGRAFO. Este comité anualmente debe darse su propio reglamento:

f) Reglamento del comité de Convivencia Escolar

· Sesiones ordinarias. El Comité Escolar de Convivencia sesionará cada dos meses, es decir, después de finalizado cada periodo escolar. 
· Sesiones extraordinarias. serán convocadas por el o la presidente del Comité Escolar de Convivencia, cuando las circunstancias lo exijan o por solicitud de cualquiera de los integrantes del mismo.
· Quórum decisorio. El quórum decisorio del Comité Escolar de Convivencia será de la mitad más uno. En cualquier caso, este comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente.
· Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité Escolar de Convivencia se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:
a. Lugar y fecha de la sesión.
b. Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en
 cada caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum.
c. Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada para no asistir a la sesión.
d. Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del Comité.
e. Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones.
f. Firma del presidente del Comité y de sus demás miembros, una vez haya sido aprobada por los asistentes.

PARAGRAFO. El Comité Escolar de Convivencia deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.

· Acciones o decisiones. El Comité Escolar de Convivencia, en el ámbito de sus competencias, desarrollará acciones para la promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en a temprana edad; y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos a partir de la implementación, desarrollo y aplicación de las estrategias y programas trazados por el Comité Nacional de Convivencia Escolar y por el respectivo comité municipal o departamental de convivencia escolar, dentro del respeto absoluto de la Constitución y la ley.

· Conflictos de Interés y Causales de Impedimento y Recusación. Cuando en las actuaciones adelantadas por parte del Comité Escolar de Convivencia se presenten conflictos de interés o causales de impedimento o recusación, respecto de los integrantes que ostenten la calidad de servidores públicos, los mismos se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, de tal forma que se garantice la imparcialidad de los integrantes del comité.

g) Definiciones

Para efectos del presente Manual de Convivencia se entiende por:

· Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano y la ciudadana actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.
 
· Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: Es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos, sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro, la otra y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, democráticas y responsables.

· Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.

· Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos una de las personas es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.

· Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos una persona es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

· Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.
· Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.
· Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros.
· Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.
· Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía.
 
· Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.

· Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.

· Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor".

· Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

· Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados.



4. CIERRE
Siendo las 12:00 m, se da por finalizada la reunión. Se deja constancia de la asistencia mediante la firma de los participantes


	ASISTENCIA

	INTEGRANTE
	FIRMA

	               
BELISARIO SOTO AREAVALO
Presidente (Director)

	[image: ]



	
YEINY MILET PACHECO PACHECO
Docente Líder                                          
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ELIANA ASTRID RIBON SANCHEZ
Docente Líder
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 AYDED MORENO
Representante de Padres                         
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ASHLYN SOFIA PIMIENTO
Personera Estudiantil
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“Unión, Ciencia y Trabajo”
cer_pueblonuevo@sednortedesantander.gov.co       cerpueblonuevo2005@hotmail.com
Corregimiento Pueblo Nuevo
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